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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  
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          2 HUEVOS RANCHEROS PIEZA E48 90101500           125.000  8%            20.00           250.00
          2 CAFE PIEZA E48 90101500            46.295  8%             7.41            92.59

SUBTOTAL            342.59

     IVA             27.41

TOTAL 370.00

IMPORTE CON LETRA : TRESCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

iDLf8tFvrTxNFRJiPDdZ31RgOLm/vxyLYR9bnLztAlukYTnuWejrBXzkfxZqM8vhQGoUZj633Q0OiDqCgK7+Sf1s4yNfX6j6ksgV8MnmZXLyA4Jyx6xbnEBHnzb9UmiNbVdHS5KctQecqxplXeAm4a

M0VBFGZ7HMpDgvoA/2derMgqVggwXjqTEaITdCgeCZlSnjwMbAE8dyv1OESO7ETu+hTQYA20dIBnMq3FW46tqnDh5W6iuzDJT6GyeI4yp03L1GwRi6atLxb5OSjahjEjSh35IZftFID3LxOeXZMjTZ

B0lxmpMpnAPEJFaxPY36eTMGC221coRYYTtrXM+f7g==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

WYrRsPgTogTAxE8MNgkJQ1dXaf/xdShrf/zy/hKodB+M3YwDJS+Gng4bOlPUv+2DrVm1qdXQNv8IQ5JK1rlyy4I/wNtGye9AlCcOd3s0DIa9oag64/y6qLCo

qxA8FBzLT7sV9o3iU+FFXQQ90aOszurDBaotOZeuhy0HSCuf+mfV7kTGfiMeyN7wVZ/YbXt6PPyjAMNgoyhD4PqEm1RTdNLdQlavc1IJgS1yuzOX853XUoN4

PO4Ntb+C6zkqabqHxgZji5t6IkpDiNQA+1MUVZzduv1hg2xyI8+Vgbt3NHjtmTaH1t5+iAJ0R2283QIQ+DwFJ6ZyxsNg5HvWVQe6ug==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|62D21134-D7A4-4454-A97E-2FB10A03D4B1|2024-08-21T12:22:15|SED1102088J7|iDLf8tFvrTxNFRJiPDdZ31RgOLm/vxyLYR9bnLztAluk

YTnuWejrBXzkfxZqM8vhQGoUZj633Q0OiDqCgK7+Sf1s4yNfX6j6ksgV8MnmZXLyA4Jyx6xbnEBHnzb9UmiNbVdHS5KctQecqxplXeAm4aM0VBFGZ7HMpDgv

oA/2derMgqVggwXjqTEaITdCgeCZlSnjwMbAE8dyv1OESO7ETu+hTQYA20dIBnMq3FW46tqnDh5W6iuzDJT6GyeI4yp03L1GwRi6atLxb5OSjahjEjSh35IZ

ftFID3LxOeXZMjTZB0lxmpMpnAPEJFaxPY36eTMGC221coRYYTtrXM+f7g==|00001000000706199269||FOLIO FISCAL (UUID) : 62D21134-D7A4-4454-A97E-2FB10A03D4B1

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2024-08-21T12:22:15

CERTIFICADO SAT : 00001000000706199269 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000508533225

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 04 :TARJETAS DE CREDITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO 
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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CSD del Emisor

COCINA TODOS SANTOS DE ENSENADA S DE RL DE CV

Clave D e s c r i p c i ó n Cantidad Precio unitario Extensión

2024-08-23T15:12:27

00001000000705012867

00016497

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

CTS1610122V5

22800

00351

Fecha y Hora de CertificaciónFolio Fiscal

D58411AA-05F6-488F-8AEE-A77284CB5413 2024-08-23T15:12:38

CSD del SAT

00001000000505619865

601 General de Ley Personas Morales

04 Tarjeta de crédito

PUE Pago en una sola exhibición

G03 Gastos en general

Unidad

Fecha y hora de emisión

Lugar de expedición

Régimen fiscal

Forma de pago

Método de pago

Uso de CFDI

Tipo de comprobante

Moneda MXN  Peso Mexicano

Rfc proveedor de certificación

I  Ingreso            Exportación 01

SFE0807172W8

Número de cliente

Serie

Folio

Receptor:

Régimen fiscal

Domicilio fiscal

0001 CONSUMO  1.00  185.19  185.19PZA

Clave producto: 90101500  Establecimientos para comer y beber Clave unidad: E48  Unidad de servicio     ObjetoImp: 02

Impuestos Trasladados: Impuesto:  002  IVA Tipo de factor:  TasaBase: 185.19 Tasa/Cuota:  0.080000 Importe:  14.81

De no ser pagado el importe del presente en el plazo fijado, su importe causará interes al
SUBTOTAL  185.19

 2.00  % mensual, sin que se considere prorrogado dicho plazo.

PropinaFolio Nota

IVA  14.81

 131570

TOTAL

 0.00

 200.00

importe en letra

(DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.)

cadena original del complemento de certificación del sat:

||1.1|D58411AA-05F6-488F-8AEE-A77284CB5413|2024-08-23T16:12:38|SFE0807172W8|DNSyz94jl6Isfb+usZP5h0/NLQH7IY5hNeG+UMsaHXZ+tKhWH0dry7NTi1C3rhpjNmumu+eboYo/0e8opZ5DKeyMxTn5k

JbuRN8pY9fgFmHVoutGQMCvuCiTIoFZ7E3HreJD0ElG8R+oqvQFSdfM7AicPiClGw5vzprrQRS8MobzSLUV0ZQawn97KCD07dO3LzHYze2fUSdeyyhiV4dXVVw5HaEfKe2kYkpl7hgzBQ8DOlSBITD6uu9o2d8Pt+

Tuf8DmoL+ZI+NrTietR2hFg8jdmwng+/rgHjHLzKR+oKtTRNuKXu7a5xbVX5FpIJQdJNx1i7X9f6Ph7gsyiBIo8w==|00001000000505619865||

sello digital del sat:

QZII2lTAfOXGgeZpbV4m/Qxop7jIoHmNuG6N6iCfCEGROx0BJU4mSvnPqKYdO14/oI4WlNk+gnP9yQCkpp0B0GIOU5OPrNUwMRj//cPaHNTrm1KpowzUIhziifkO6/GjVjmnzFaI73CEHLTBW4P+9I10Red+KYceG

gTrEf9aT206xRfmS8UBRE8omq9YNIgsinMGqirLJh4QekEX7P+dQtJxP7VmKQuCZhjbvy+r/3pynpOpRQclLm9iS6aaI48nRQQrJ1BmMQ4Ag7umXydBqGFSXLEIUOSOMw7+7MUOkj+3rzbsDWM/QreEQETx/K+

8krTrHDBafW8btlpf49y3+Q==

sello digital del emisor:

DNSyz94jl6Isfb+usZP5h0/NLQH7IY5hNeG+UMsaHXZ+tKhWH0dry7NTi1C3rhpjNmumu+eboYo/0e8opZ5DKeyMxTn5kJbuRN8pY9fgFmHVoutGQMCvuCiTIoFZ7E3HreJD0ElG8R+oqvQFSdfM7AicPiClGw5vzpr

rQRS8MobzSLUV0ZQawn97KCD07dO3LzHYze2fUSdeyyhiV4dXVVw5HaEfKe2kYkpl7hgzBQ8DOlSBITD6uu9o2d8Pt+Tuf8DmoL+ZI+NrTietR2hFg8jdmwng+/rgHjHLzKR+oKtTRNuKXu7a5xbVX5FpIJQdJNx1i7

X9f6Ph7gsyiBIo8w==

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Documento PDF y XML enviado a: 

cesar.carranza@fonacot.gob.mxLa reproducción apócrifa de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales.
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
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